
  

      

MUITO A 

Hay un setto 

1 2030667 ac 

Lunes, 20 de octub: += del 2093 

Hay ur sello 
1112030434 ac 

  

EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO 
Nro. 360-2003-L.. 

ACTORA SONIA MARLENE 
CELA ALBARRACIN 
JEMANDADO BYRON SAN- 
TIAGO PAZMINO PAVON 
OSJETO Disolución del víncu- 
lo matrimonial de conformidad 
con lo dispuesto en la tercera 

causal del Art 109 del Código 
Civil vigente, publicado en el 
Registro Oficial numero dos- 
cientos cincuenta y seis del 18 
de Agosto de mul novecientos 
noventa y nueve 
TRAMITE VERBAL SUMA- 
PHO 

CUANTIA INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO 
964. perteneciente al Dr Cat- 

los Salazar 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - QUITO, 22 de Julto del 
2003. las 12h08 - VISTOS En 
lo principal la demanda que 

antecede y presentada por el 
Dr Luis Carlos Salazar Rodrt- 
quez en su calidad de Procu- 
rador Judicial de la señora So- 
ma Marlene Cela Albarracin, 

es clara precisa y completa, 

por reunir los requisitos de ley, 

«azon por la cual se la admite 
“ad tramite verbal sumario. 
A. greguese al proceso la docu- 
entación adjunta En mérito 
"-' uramento rendido por par- 
*. del Actor Dr Luis Carlos Sa- 
lazar Rodriguez, en su calidad 
de Procurador Judicial de la 
señora Sonia Marlene Cela Al- 
barracín, sobre la imposibili- 
dad de determinar la individua- 
lidad o residencia del Deman- 
dado Byron Santtago Pazmiño 
Pavón ciítese con el contenido 
de la demanda y providencia 
que antecede «' demandado 
Byron Santiago “azmiño Pa- 
vón. por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito, 
Provncia de Pichincha, me- 

ndo cada publicación ocho 

R. DELE. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a la señora 
NARCISA DEL ROCIO MA- 
LLAMAS MORENO se le hace 
saber que en esta Judicatura 
se ha presentatw Í1 siguiente 
accion 
ACTOR Julio Amado Tapta 
Cardenas 
DEMANDADA: Narcisa del 
Rocio Mallamas 
ASUNTO: Divorcio 
TRAMITE Verbal Sumario 
CAUSA 681/2003 E M T 
CUANTIA. Indetermmada 
JUEZ Dr Alberto Palacios Du- 
rango 
SECRETARIA — Sra 
Guerron Salazar 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 
16 de Septiembre del 2003 
11h03 - VISTOS La demanda 
que antecede es clara y reúne 
los demas requisitos de Ley. 
en consecuencia, dese a la 

misma el tramite Verbal Suma- 
rio, entreguese una copia de la 
demanda y esta providencia la 
señora NARCISA DEL ROCIO 
MALLAMAS MORENO para 
los fmes de ley En vista del ju- 
ramento expreso y la firma y 
rúbrica, por el que atuman 
desconocer el domicilio actual 

de la señora NARCISA DEL 
ROCIO MALLAMAS MORE- 
NO, cítese por la prensa con- 
forme lo dispone el Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad de 
Quito En orden al nombra- 
miento de Curador Ad-litem. 
cuéntese con los señores 
Agente Fiscal de lo Penal de 
Pichincha y Juez de la Niñez y 
Adolescencia Adjúntese la do- 
cumentación presentada Tén- 
gase en Cuenta el casillero ju- 
dicial señalado Notifiquese y 
Citese - F) Dr Alberto Palacios 
Durango JUEZ ENCARGA- 
DO 

Alicia 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

       
     
    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM A 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
QUEMCO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía QUEM- 

CO CIA. LTDA., aumentó su capital en 

US$17.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 22 

de septiembre del 2003. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Re 

ción No. 03.Q.1J. 3786 de 16 OCT. 2003. 

El capital actual suscrito de US$22.000,00 

solu- 

está 

dividido en 22.000 participaciones de US$1,00 

cada una. 

Quito, 16 OCT. 2003 | 

uyau0 17 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO       km/15138/A P 
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para la inscripción en el Registro del Mercado de Valores del Fi- 

deicomiso Mercantil denominado “FIDEICOMISO - BANCO 

DEL PICHINCHA C.A. 002-BCE” 

EN, ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superin- 

tendente de Compañías mediante Resolución Administrativa No. 

ADM.03097 de 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Mercado 

de Valores al Fideicomiso Mercantil denominado “FIDEICOMI- 

SO - BANCO DEL PICHINCHA C.A. 002-BCE” referido en el 

Considerando Primero de esta Resolución, cuya fiduciaria es la 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. 

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que se notifique al Repre- 

sentante Legal de la CORPORACION FINANCIERA NACIO- 
NAL, con el contenido de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolucion se 

publique por una sola vez en uno de los diarios de mayor circu- 

lación a nivel nacional, dentro de los quince días posteriores a 

su notificación. Un ejemplar de dicha publicación deberá remitir- 
se a este Despacho, previo a la inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- Este acto de inscripción no implica por 

parte de la Superintendencia de Compañías ni de los miembros 
cel Consejo Nacional de Valores, responsabilidad alguna ni ga- 

rantía sobre el contenido del contrato, en concordancia con el ar- 
tículo 6, literal k) del Reglamento sobre Negocios Fiduciarios. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez que se remita la correspondien- 

te publicación, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu- 

lo Primero de esta Resolución. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dada y firmada en la Supe- 
rintendencia de Compañías en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to, a 30 SET. 2003. 

Econ. Catalina P. de León 

AA/7013 

  

  

 


